
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  SECRETARÍA. 23 de febrero 

de 2024.  A despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo con radicación 

2023-028, junto con memorial de la parte demandante en el que solicita 

acceder al emplazamiento del demandado Jhon Jairo Bustamante Ruiz. 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023 028 

Auto 286 

Solicita la apoderada de “Finanfuturo” en este proceso ejecutivo que 

promueve en contra de Jhon Jairo Bustamante Ruiz que se ordene el 

emplazamiento del demandado de conformidad con el artículo 293 del C. 

General del proceso; lo anterior por cuanto la comunicación para notificación 

personal remitida a la dirección reportada en la demanda fue devuelta por la 

empresa de correos con la anotación “no conocen el destinatario …” 

Revisado el expediente digital no se encontró documentación que indique 

que la parte demandante haya adelantado gestiones con el fin de obtener la 

posible ubicación actual del demandado, como, por ejemplo, búsqueda en la 

base de datos del ADRES, o similares. Y aunque al respecto se afirma que: “no 

se solicita oficiar a la Eps ya que con el No. de cedula -sic- 4.598.109 aparece 

registrado el señor LUIS HENRY NRANJO SERNA…” es preciso aclarar que ese 

cupo numérico no pertenece al demandado JHON JAIRO BUSTAMANTE, pues 

el correcto es 4.598.850; así se constata en el pagaré que aparece en la 

página 8 del archivo digital 02 del expediente. 

Así las cosas, por el momento no se accederá al emplazamiento peticionado 

y se requiere a la parte demandante para que procede en ese sentido. 

                                                          NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                               JUEZ 
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